
1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRODAL  S.A. 

Estados financieros al 31 de diciembre del 2019 y 2018 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

Notas a los Estados Financieros ( Cont inuación)  

PRODAL S.A. 

Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciem bre del 2019 y 2018 
Expresadas en Dólares de E.U.A.  

 
 
1 . OBJETO SOCI AL DE LA COMPAÑI A 

 
PROCESADORA DE ALI MENTOS S.A. PRODAL. -  Fue const ituida en la ciudad de Guayaquil – 
Ecuador el 5 de febrero de 1973, e inscrita en el regist ro mercant il el 21 de febrero del m ismo 
año. Su act ividad pr incipal es el servicio de t ransformación de m ateria pr ima de toda clase de 
alim entos de consum o anim al. 
 
Las oficinas adm inist rat ivas se encuent ran ubicada en la ciudad de Guayaquil,  Km  16.5 Vía Daule. 
La Com pañía m ant iene asignado por el SRI , el Regist ro Único de Cont r ibuyentes No. 
0990134413001. 

 
Al 31 de diciem bre del 2019 la Com pañía cuenta 10 t rabajadores, en relación de dependencia. 
 
Aprobación de los Estados Financieros.  -  Los estados financieros al 31 de diciem bre del 
2019, han sido em it idos con la autorización de la Adm inist ración de PROCESADORA DE 
ALI MENTOS S.A. PRODAL serán puestos a consideración de la Junta General de Accionistas 
que se realizara dent ro del plazo de ley, para su modificación y/ o aprobación. Los estados 
financieros al 31 de diciem bre de 2018, fueron aprobados por la Junta General de Accionistas 
en marzo 26 del 2020. 
 

2 . I MPORTANCI A RELATI VA 
 
La Com pañía ha tom ado en consideración circunstancias específicas que bajo su cr iter io 
cum plen sus propias consideraciones de im portancia relat iva, con el fin de asegurar que los 
estados financieros, polít icas contables y notas, reflejan la preparación y revelación de todos 
los hechos y circunstancias relevantes. 

 
3 . Resum en de principales polít icas de contabilidad 

 
Los estados financieros adjuntos de PROCESADORA DE ALI MENTOS S.A. PRODAL son 
presentados en dólares de los Estados Unidos de Am érica, Moneda adoptada por la república 
del Ecuador en marzo del 2000, y sus regist ros contables son Preparados de acuerdo con 
Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera NI I F para las PYMES. 
 
Mediante Resolución N0 SC.I CI .CPAI FRS. G.11.010, la superintendencia de Compañías em ite 
el REGLAMENTO para la aplicación de las norm as I nternacionales de I nform ación Financiera 
“NI I F”  com pletas y de las Norm as I nternacional de I nform ación Financiera para pequeñas y 
Medianas Ent idades (NI I F para las PYMES) , para las com pañías sujetas al cont rol y vigilancia 
de la Superintendencia de Com pañías. 
 
En su art ículo pr im ero indica:  
 
Para efectos del regist ro y preparación de Estados Financieros, la superintendencia de 
Com pañías califica com o pequeña y medianas Ent idades (PYMES) , a las personas jurídicas que 
cum plan las siguientes condiciones:  
 

a)  Monto de Act ivos infer iores a CUATROS MI LLONES DE DOLARES 
b)  Regist ren un valor bruto de Ventas Anuales de HASTA Cinco Millones de Dólares:  y 
c)  Tengan menos de 200 t rabajadores (Personal Ocupado) .  Para este cálculo se tomará 

el prom edio anual ponderado. 
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Notas  a   los Estados Financieros  ( Cont inuación)  

Que el año 2011 se considerara como periodo de t ransición, para tal efecto deberán elaborar y 
presentar sus estados Financieros Com parat ivos con Observancias a las Norm as 
I nternacionales de I nform ación Financiera para pequeñas y m edianas ent idades.  
La m ism a resolución en su art ículo octavo párrafo segundo indica que:  
 
Los ajustes efectuados al inicio y final del periodo de t ransición deberán regist rar sus ajustes 
al 1 de enero del 2012. 
 
Y en su art ículo décim o segundo indica que:  
 
Las empresas del tercer grupo pymes deberán preparar y rem it ir  a la superintendencia de 
compañías hasta el 31 de octubre del 2011 el cronograma de implementación de las NI I F 
PYMES, y las Conciliación del Pat r im onio al inicio del periodo de t ransición hasta el 30 de 
noviembre del 2011. 
 
Según todo lo citado anter iorm ente  la em presa  PROCESADORA DE ALI MENTOS S.A. PRODAL  
se encuent ra dent ro del tercer grupo de compañías que aplico NI I F PYMES a part ir  del 1 de 
enero del 2012 siendo su año de t ransición el 2011, PROCESADORA DE ALI MENTOS S.A. 
PRODAL por tanto elaboró  y presentó sus Estados Financieros Com parat ivos con Observancia 
a las Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera “NI I F PYMES”  a part ir  del Ejercicio 
económ ico del año 2012.La fecha de presentación de los pr im eros Estados Financieros con 
arreglo a las NI I F PYMES PROCESADORA DE ALI MENTOS S.A. PRODAL es el 31 de diciem bre 
del 2012.  Por tanto la em presa  presentó  información comparat iva de tales Estados financieros 
para un solo año. 

 
Por este m ot ivo la fecha de Transición a las NI I F PYMES es el com ienzo de act ividades al 1 de 
enero de 2011 (o de form a alternat iva, el cierre de act ividades al 31 de diciem bre de 2010) . 
 
PROCESADORA DE ALI MENTOS S.A. PRODAL presentó estados financieros anuales, según 
NEC anteriores a 31 de diciembre de cada año, incluyendo el 31 de diciem bre de 2010 y 31 de 
diciem bre del 2011 el año 2011 se cerró con NEC “NORMAS ECUATORI ANAS DE 
CONTABI LI DAD”  
 
Las  Norm as  Ecuatorianas  de  Contabilidad   (NEC)      fueron reem plazadas gradualm ente por 
las NI I F sean estas PYMES o FULL, según lo determ ino la Superintendencia de Com pañías 
mediante Resolución  N° .06.Q.I CI -004 em it ida el 21 de agosto del 2006 publicada en el 
Regist ro Oficinal n° .348 de sept iembre del 2006, resolvió la obligación por parte de las 
ent idades sujetas al cont rol y vigilancia de este organism o, la preparación y   Presentación de 
sus estados financieros, a part ir  del 1 enero del 2009,2010,2011,2012, según fue el caso. 

 
A cont inuación, se resum en las principales práct icas contables bajo N I I F PYMES: 

 
POLI TI CAS CONTABLES 

POLI TI CAS CONTABLES DEL EFECTI VO Y SUS EQUI VALENTES 

Para el propósito del estado de flujo de efect ivo se considera equivalentes de efect ivo a los 
todos los valores concebidos m ediante las act ividades propias de la em presa. 

 

POLI TI CA CONTABLE: CAJA GENERAL 

La caja general es una cuenta de act ivo corr iente dest inado para regist rar los cobros en efect ivo 
por ventas que luego deberán ser depositados en las cuentas bancarias que la em presa tenga 
regist rado en el sistem a financiero nacional. 
 
Esta cuenta se debita por el cobro en efect ivo de alguna cuenta por cobrar, con el fin de crear 
y aum entar el fondo y se acredita por su dism inución parcial o total al m om ento de realizar el 
respect ivo deposito a una cuenta bancaría. 
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Notas a los Estados Financieros ( Cont inuación)  

El efect ivo de caja general deberá depositarse máximo hasta 24 horas luego del cobro del 
dinero, y solo se podrán realizar de la m ism a hasta USA 4.999,00 con autorización expresa de 
la Gerencia General quien será responsable del m anejo del pago en efect ivo que se realice. 

 

POLI TI CA CONTABLE: CAJA CHI CA 

La caja chica o fondo de caja m enor es una cuenta de act ivo corr iente dest inado para realizar 
gastos pequeños, ya que no just ifica la elaboración de un cheque. 
 
Esta cuenta deudora se debita por la reposición, con el fin de crear y aum entar el fondo y se 
acredita por su dism inución parcial o total.  
 
El m anejo de caja chica se realizará por m edio de un fondo fij o cuyo valor será autor izado 
según la necesidad de la empresa, que será desde USA 100,00 hasta USA 300,00. 
 
El custodio(a)  de Caja Chica deberá ser nom brado por la Gerencia General, y no deberá tener 
acceso de preferencia al sistem a contable. 

 
POLI TI CA CONTABLE: BANCOS NACI ONALES. 

Esta es una cuenta de act ivos donde se regist ra los m ovim ientos de dinero en los Bancos 
Nacionales, está cuenta se debita con depósitos bancarios, t ransferencias o ingreso de dinero 
en la cuenta por pago de clientes y se acredita por ret iros, notas de débito, giros de cheques o 
t ransferencias bancarias. 
 
Los sobregiros bancarios serán solicitados solo por la Presidencia quien deberá just ificar de 
m anera docum entada el porqué del sobregiro. 
 
Las conciliaciones Bancarias deberán presentarse a la gerencia hasta el día 15 de cada m es, a 
fin de revisar las part idas conciliator ias. 
 
Las claves de acceso al internet  de las cuentas bancarias serán de exclusiva responsabilidad de 
la Gerencia Adm inist rat iva. 

 
POLI TI CA CONTABLE: Cuentas por Cobrar y Provisión para Cuentas de Cobranza 

Dudosas 

CUENTAS POR COBRAR: son los regist ros de los créditos que otorgamos a nuest ros clientes 
por sus com pras. 

 

Clasificación 

Las cuentas por cobrar se deben clasificar en una de las cuat ro categorías de inst rum entos 
financieros, según lo expuesto por la Sección 11y 12 de las NI I F para la PYMES. 
 
Adem ás, se debe reconocer un m enor valor de las m ism as si el im porte en libros es m ayor que 
su valor recuperable est im ado. Para ello, la empresa debe evaluar en cada fecha de reporte, si 
existe evidencia de que el act ivo ha perdido valor. Por lo tanto, de ser el caso, se debe presentar 
la cuenta de cobranza dudosa correspondiente y el m ovim iento de la m ism a durante el año 
ident ificando el t ipo de cuenta a la que corresponde (com ercial u ot ras) . 
 
Revelación 

Se debe revelar inform ación refer ida al vencim iento de las cuentas por cobrar, intereses 
relacionados y sobre garant ías recibidas. 
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Notas a los Estados Financieros ( Cont inuación)  

 
Valuación 

Las cuentas por cobrar se m iden al costo am ort izado bajo el m étodo del interés efect ivo. 

La evaluación de la deuda debe ser individual o por deudor, según existan pocos clientes, de 
acuerdo con ella se genera la provisión, la que dism inuye la cuenta por cobrar correspondiente. 

La provisión de cuentas incobrables será del 1%  según lo indica la LORTI , en caso de que se 
declare una cuenta incobrable que supere este valor se adjuntaran los docum entos que soporten 
dicho valor. 

POLI TI CAS CONTABLES I NVENTARI OS 

 
Com prenden todos los art ículos adquir idos para propósito de com ercializar el m étodo de costeo 
de los inventarios es por el m étodo prom edio. 

 
Polít ica  Contable: Existencias 

Las em presas deben conciliar los saldos en libros con los respect ivos inventarios físicos, al m enos 
dos veces al año, de m anera obligator ia. 

El t ratam iento del inventar io será com o lo indica la sección 13 de las NI I F para la PYMES, tam bién 
se tom ará referencia de la Sección 13. 

Tratam iento de costos financieros y diferencia en cam bio 

Los costos financieros y la diferencia en cam bio por pasivos relacionados, se llevan a resultados 
del periodo en que se devengan. 

Valuación 

Serán evaluadas por la naturaleza del inventario por el m étodo prom edio ponderado. 

En el caso de las existencias por recibir  se deben valuar al costo de adquisición. 

 

POLI TI CA CONTABLE: PROPI EDAD PLANTA Y EQUI PO. 

 
Las em presas deben conciliar los saldos en libros con los respect ivos reportes de la inspección 
física, al m enos una vez al año, de m anera obligator ia. 

Se tom ará com o referencia Sección 17 NI I F PYMES Propiedades, planta y Equipo. 

Valuación 

Estos act ivos se valúan al costo o valor revaluado ( t ratam iento alternat ivo perm it ido)  m enos 
pérdidas por desvalor ización m enos depreciación acum ulada. 

Se establece desde el monto de $ 500,00 Dólares Am ericanos para considerar un bien como 
act ivo fij o, al m om ento de realizar la adquisición. 
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Notas a los Estados Financieros ( Cont inuación)  

Tratam iento de m ejoras, reparaciones y m antenim iento 

Las m ejoras se act ivan y las reparaciones y m antenim ientos se reconocen en resultados en el 
periodo en que se efectúan. 

Tratam iento de costos financieros y diferencia en cam bio 

Se debe revelar la polít ica de capitalización de costos. Los costos de financiación se contabilizan 
al valor de los act ivos si son at r ibuibles a la adquisición, const rucción o producción de un act ivo 
que cumple las condiciones mencionadas para su calificación (aquél que requiere, 
necesariamente de un período de t iem po sustancial antes de estar listo para su uso o para la 
venta) . 

La diferencia de cam bio no debe ser reconocida com o costo. 

Revelaciones 

Revelar si existen act ivos totalm ente depreciados que se encuent ran en uso. 

También se debe presentar un cuadro de dist r ibución de la depreciación, y la existencia de act ivos 
ent regados en garant ía. 

 
POLI TI CA CONTABLE: Pérdidas por deter ioro ( SECCI ON 2 7  NI I F PYMES)   

Reconocim iento y m edición 

 
La ent idad debe reconocer el m enor valor de sus act ivos a t ravés de alguno (no son los únicos)  
de los siguientes indicios:  

a)  Dism inución significat iva del valor de m ercado del act ivo;  
b)  Cam bios significat ivos adversos para la em presa en el entorno tecnológico, am bientales, 

com ercial, económ ico o legal en que opera o en el m ercado al cual está dir igido el act ivo 
c)  Evidencia sobre la obsolescencia o daño físico del act ivo;  
d)  Cam bios significat ivos con efecto adverso en relación con el grado o con la form a en que 

el act ivo se usa o se espera usar;  y 
e)  Evidencia, que indica que el rendim iento económ ico del act ivo es o será peor que lo 

esperado 

Revelación 

Se debe revelar para cada clase de act ivos:  pérdidas por deterioro reconocidas en el estado de 
resultados del período o en el pat r imonio neto;  y las reversiones de anter iores pérdidas por 
deterioro. Cuando sea necesario, revelar los hechos y circunstancias que condujeron al 
reconocim iento o reversión de tal pérdida por desvalor ización. 

 
POLI TI CA CONTABLE: Beneficios a Em pleados ( SECCI ON 2 8  NI I F PYMES)  

 
Registro y revelación 

La compensación por t iem po de servicios se debe regist rar a medida que se devenga por el 
íntegro que se debe pagar a los t rabajadores, neto de los depósitos que se han debido efectuar. 

según disposiciones legales. Tal situación debe ser revelada adecuadam ente en notas a los 
estados financieros. 

El Sueldo de los empleados será actualizado de acuerdo a los porcentajes establecidos en las 
disposiciones laborales.  
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Notas a los Estados Financieros ( Cont inuación)  

POLI TI CA CONTABLE: I ngresos por Act ividades Ordinarias ( SECCI ON 2 3  NI I F PYMES)  

 
Reconocim iento 

La medición de ingresos debe realizarse de acuerdo con el valor razonable de la cont rapart ida 
recibida por las ventas del secado de afrecho húmedo, el ingreso se reconoce cuando se cum plan 
las condiciones de t ransferencia de r iesgos, fiable medición, probabilidad de recibir  beneficios 
económ icos y los costos relacionados puedan ser m edidos con fiabilidad. 

Con relación a los servicios, el ingreso se reconoce cuando el importe de los ingresos pueda ser 
medido con fiabilidad;  es posible que la empresa reciba beneficios económ icos derivados de la 
t ransacción;  el grado de term inación de la t ransacción en la fecha de reporte o cierre de los 
estados financieros pueda ser m edido fiablem ente y que los costos incurr idos y los que quedan 
incurr ir  hasta com pletarla, puedan ser m edidos con fiabilidad.  El reconocim iento de ingresos por 
referencia al grado de term inación se denom ina "m étodo del porcentaje de term inación";  los 
ingresos se reconocen en los períodos contables en los que t iene lugar la prestación del servicio. 

La prudencia exige que si no existe expectat iva de un ingreso de beneficios económ icos a la 
ent idad, no se reconocen ni los ingresos ni los m árgenes de ganancias;  sin em bargo, si se espera 
la recepción del beneficio económ ico, éste debería incluir  el m argen de ganancia. 

Revelación 

Se debe revelar, ent re ot ros, la siguiente inform ación:  polít icas contables adoptadas para el 
reconocim iento de ingresos, incluyendo un ingreso por servicios determ inado por el núm ero de 
cajas en la term inación de operaciones;  im porte de cada categoría significat iva de ingresos 
procedente de ventas de bienes, prestación de servicios, intereses, regalía, dividendos;  e, 
im porte de ingresos producidos por intercam bio de bienes o servicios de cada categoría. 

POLI TI CA CONTABLE I ngresos y Gastos Financieros 

 

Reconocim iento 

Los ingresos y gastos financieros deben ser reconocidos ut ilizando la base de acum ulación o 
devengo.  

Revelación 

Se debe revelar en la nota de polít icas contables el reconocim iento de ingresos y gastos 
financieros;  asim ism o, en nota aparte, se debe presentar la com posición de los gastos m ás 
significat ivos de acuerdo con su naturaleza, en tanto el Estado de Resultados I ntegrales se 
presenta por la función del gasto. 

 

POLI TI CA CONTABLE: I m puesto a la  Renta y Part icipación de los Trabajadores 

Difer ido 

Reconocim iento 

Se reconoce el impuesto difer ido y las part icipaciones de los t rabajadores difer ido siguiendo el 
m étodo del pasivo del Estado de Situación Financiera. 

Revelación 

Debe revelarse en el Estado de Situación Financiera el I m puesto difer ido (act ivo o pasivo)  y en 
el cuerpo del Estado de Resultados I ntegrales por separado el gasto (ahorro)  por impuesto 
difer ido y el com ponente corr iente;  de exist ir  im puesto difer ido reconocido directam ente cont ra 
el pat r imonio neto, debe presentarse por separado. 
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Notas a los Estados Financieros ( Cont inuación)  

Adem ás, debe presentarse en nota a los Estados Financieros una conciliación ent re el gasto 
( ingreso)  por im puesto a la renta contable con el im puesto a la renta corr iente;  y el m onto de 
diferencias tem porales deducibles por las cuales no se ha reconocido im puesto difer ido. 

 
POLI TI CA CONTABLE: Cont ingencias ( SECCI ON 2 1  NI I F PYMES)  

 

Revelación 

Se presentarán aquellas que adquieren el calificat ivo de posibles, clasificadas por t ipo, 

dist inguiendo ent re t r ibutar ias, laborales, civiles, adm inist rat ivas y ot ras, indicando la naturaleza 

de las cont ingencias, la opinión de la gerencia y sus efectos financieros probables, en todos los 

casos Si no se puede est imar razonablemente el efecto financiero, se debe revelar el hecho y las 

circunstancias por las que no se puede determ inar dicho efecto. 

 
POLÍ TI CA CONTABLE: NI I F- 1 : ADOPCI ON POR PRI MERA VEZ DE LAS NORMAS 

I NTERNACI ONALES DE I NFORMACI ON FI NANCI ERA. 
 

 
PROCESADORA DE ALI MENTOS S.A. PRODAL presentó sus  pr im eros estados financieros con 
arreglo a las NI I F PYMES, así com o sus inform es financieros interm edios, relat ivos a una parte 
del ejercicio cubierto por tales estados financieros, deberán contener inform ación de alta calidad 
que sea t ransparente para los usuarios y com parable para todos los ejercicios que se presenten;  
sum inist re un punto de part ida adecuado para la contabilización según las Norm as 
I nternacionales de I nform ación Financiera;  y, pueda ser obtenida a un costo que no exceda a los 
beneficios proporcionados a los usuarios. 

La em presa preparó un balance de apertura con arreglo a las NI I F PYMES en la fecha de t ransición 
a las NI I F PYMES. Este el punto de part ida para la contabilización según las NI I F PYMES. 

La em presa uso las m ismas polít icas contables en su balance de apertura con arreglo a las NI I F 
PYMES y a lo largo de todos los ejercicios que se presenten en sus prim eros estados financieros 
con arreglo a las NI I F PYMES. Estas polít icas contables deben cum plir  con cada sección de las 
NI I F PYMES vigente en la fecha de presentación de sus estados financieros con arreglo a las NI I F 
PYMES. 

Para cum plir  con la Sección 3 Presentación de Estados Financieros, los pr im eros estados 
financieros con arreglo a las NI I F PYMES de la em presa incluirán, al m enos, un año de inform ación 
com parat iva de acuerdo con las NI I F PYMES. 

PROCESADORA DE ALI MENTOS S.A. PRODAL explicó com o la t ransición, de los Principios de 
Contabilidad Generalm ente Aceptados anteriores a las NI I F PYMES, ha afectado a lo informado 
anteriorm ente, com o situación financiera, resultados y flujos de efect ivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 



9 
 

Notas  a   los Estados Financieros  ( Cont inuación)  

Resum en Movim iento de Cuentas PROCESADORA DE ALI MENTOS S.A. PRODAL 2 0 1 9 . 

 
4 . EFECTI VO Y EQUI VALENTES DE EFECTI VO 

El saldo de Caja-Bancos al 31 de diciem bre del 2019 y 2018 está formado de la siguiente 
m anera:   
 
 
 

 

 

 

5 . ACTI VOS FI NANCI EROS 

El saldo de Cuentas por Cobrar al 31 de diciembre del 2019 y 2018 está formado de la 
siguiente m anera:   
 

 

 

 

 

 

 

 

6 . I NVENTARI OS  

El saldo de I nventarios al 31 de diciem bre del 2019 y 2018 está formado de la siguiente 
m anera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 2 0 1 9  2 0 1 8  

Caja-Bancos 175.332,67 137.686,91 

 1 7 5 .3 3 2 ,6 7 1 3 7 .6 8 6 ,9 1  

 

  2019    2018 
Clientes  322.982,01 193.774,57
Compañías relacionadas  13.577,73 147.659,88
Empleados  1.560,00 2.200,00
Provisión cuentas Incobrables  ‐12.375,46 ‐9.193,33
Seguros Anticipados  463,75 462,50
Crédito Tributario  126,30 3.371,99
Anticipos proveedores  21.039,59 374,00

  347.373,92 338.649,61

   

 

 2 0 1 9   2 0 1 8  

Materia Pr ima 971,90 3.734,81

Productos term inados 21.802,50 19.539,05

Mezclas 5.016,51 4.124,88

BNPS (sacos)  2.839,64 1.441,31

 3 0 .6 3 0 ,5 5 2 8 .8 4 0 ,0 5
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Notas  a   los Estados Financieros  ( Cont inuación)  

7 . PROPI EDAD PLANTA Y EQUI PO 

El saldo de Propiedad Planta y Equipo al 31 de diciembre del 2019 y 2018 está formado de 
la siguiente m anera:   
 

 2 0 1 9  2 0 1 8  

Terrenos 223.464,76 223.464,76 

I nstalaciones en edificios 28.335,78 17.207,00 

Maquinarias y equipos 216.403,52 216.403,52 

Muebles y Enseres 2.595,88 2.595,88 

Equipos de oficina 10.856,86 9.597,70 

Vehículos 64.444,91 64.444,91 

Equipos de computación 22.315,70 20.762,94 

Otros act ivos 29.915,06 29.915,06 

 598.332,47 584.391,77 

Depreciación Acumulada -214.110,55 -174.941,64 

 3 8 4 .2 2 1 ,9 2 4 0 9 .4 5 0 ,1 3  

 
8 . PASI VOS FI NANCI EROS 

El saldo de Cuentas por Pagar al 31 de diciembre del 2019 y 2018 está formado de la siguiente 
m anera:   

 

 2 0 1 9  2 0 1 8  

Proveedores 43.188,30 35.209,93 

Partes Relacionadas 276.987,02  122.689.49 

Dividendos por pagar 4.133,42  2,708.04 

I mpuestos por pagar 5.787,05 4.873,64 

Ant icipos de clientes 27,59 527,09 

 3 3 0 ,1 2 3 .3 8 4 0 .6 1 0 ,6 6  

 
9 . PASI VOS ACUMULADOS 

El saldo de Pasivos acum ulados al 31 de diciembre del 2019 y 2018 está formado de la 
siguiente m anera:   
 

 2019    2018 

Cuentas por pagar IESS  4.017,89   3.127,26 
Participación 15 %  trabajadores  26,347.95   7.594,01 

Beneficios Sociales  12.904,02   10.737,10 

43.269,86   21.458,37 

 
 
 

 

 



11 
 

Notas  a   los Estados Financieros  ( Cont inuación)  

 
1 0 . OBLI GACI ONES CON I NSTI TUCI ONES FI NANCI ERAS 

El saldo de obligaciones con inst ituciones financieras al 31 de diciembre del 2019 y 2018 está 
form ado de la siguiente m anera:   

 

 2 0 1 9   2 0 1 8  

Banco Bolivariano 0,00  4.559,12 

 0 ,0 0  4 .5 5 9 ,1 2  

    
 

1 1 . JUBI LACI ÓN Y DESAHUCI O 

El saldo de Jubilación y Desahucio al 31 de diciembre del 2019 y 2018 está formado de la 
siguiente m anera:   
 

 2 0 1 9   2 0 1 8  
Jubilación Pat ronal 23.344,87 24.100,97
Desahucio 9.840,51 10.396,76

 3 3 .1 8 5 ,3 8   3 4 .4 9 7 ,7 3

 
1 2 . PATRI MONI O 

Al 31 de diciem bre del 2019 y 2018 el pat r im onio se form aba de la siguiente m anera:  
 

  

El capital social de la com pañía estaba const ituido por ciento ochenta y siete m il ciento 
ochenta y cuat ro acciones (187.184)  ordinarias y  nom inat ivas de 1,00 dólar de Estados 
Unidos de Am érica. Todo lo cual representa $187.184,00. 

 
1 3 . I MPUESTO A LA RENTA 

(a)    Tasa de im puesto-  
 
El  im puesto  a   la   renta  se   calcula  a  una  tasa  del  25%   sobre  las  ut ilidades.  En  
caso de  que  la com pañía  reinvierta sus  ut ilidades  en el país,  la tasa de im puesto  a la  
renta  sería del    15%    sobre   el   m onto  reinvert ido,   siem pre   y   cuando   efectúen  el   
correspondiente aum ento  de  capital  hasta  el  31  de  diciem bre  del   siguiente  año. 
 
( b)    Dividendos en efect ivos-  
 
Son exentos del im puesto a la renta de los dividendos pagados a sociedades locales y a 
sociedades del exter ior que no estén dom iciliadas en paraísos fiscales. 
 

 

 2 0 1 9   2 0 1 8  

Capital Social 187.184,00  187.184,00

Reserva legal 72.081,40  69.337,40

Reserva por valuación 16.436,82  16.436,82

Ganancia acum ulada ejercicios anteriores 127.045,02  387.705,00

Resultados ejercicio 110.788,41  27.440.07

ORI  (Pérdidas & Ganancias actuariales)  4.593,10  0,00

 5 1 8 .1 2 8 ,7 5  6 8 8 .1 0 3 .2 9
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Notas  a   los Estados Financieros  ( Cont inuación)  

La conciliación de im puesto a las ganancias, calculada de acuerdo a la tasa im posit iva legal y 
el im puesto a las ganancias afectado a operaciones, fue com o sigue:  

 2 0 1 9  2 0 1 8  
  
Ut ilidad antes de part icipación de  
Trabajadores en las ut ilidades e impuesto a la renta  175.653,01   50.626,70 
 
Menos: 

         Part icipación de t rabajadores en las ut ilidades  (  26.347,95)  (  7,594.01)  
 

Ut ilidad después de part icipación a t rabajadores  149.305,06   43.032,69  
 
Más:    

Gastos no deducibles  4.761,54   8.852,96  
 
Base imponible  154.066,60   51.885,65  
 
2 5 %  Y 2 2 %  I MPUESTO A LA RENTA CAUSADO   38.516,65   12.971,41 

ANTI CI PO DE I MPUESTO A LA RENTA   0,00   15.592,62  
 
Menos: 
Retenciones que se realizaron en el ejercicio fiscal  21.687,92   18.436,61 
Crédito t r ibutario años anteriores  2.843,99   0,00 
Crédito t r ibutario I SD   1.133,05   528,00 
 
I MPUESTO A PAGAR  12.851,69  (  3.371,99)  
 

El m ovim iento de im puesto a las ganancias, fue com o sigue:  

 2 0 1 9  2 0 1 8  
 
Saldos al inicio del año (  3.371,99)   0,00  
Provisión del año   38.516,65   15.592,62  
Compensación con retenciones en la fuente (  22.292,97)  (  18.964,61)  
 
Saldos al final del año  12.851,96  (  3.371,99)  
 
Para el año 2019, el ant icipo de impuesto a la renta calculado fue US$ 0,00 siendo este infer ior  
al impuesto a la renta causado $12.851,69. La Legislación t r ibutaria vigente, establece que, 
para liquidar el impuesto a la renta anual, el cont r ibuyente deberá tomar el mayor del importe 
ent re el im puesto a la renta causado y el ant icipo calculado, im porte que será considerado 
com o im puesto a la renta definit ivo. 
 
La facultad de la Adm inist ración Tributaria para determ inar la obligación t r ibutaria, caduca sin 
que se requiera pronunciam iento previo, en 3 años contados desde la fecha de la declaración, 
en los t r ibutos que la ley exija determ inación por el sujeto pasivo. 

 
Retención en la  fuente del im puesto a la  renta –  
 
En los pagos al exter ior realizados por las sociedades, aplicarán la tasa de im puestos a   la 
renta determ inada para la sociedad como porcentaje de retención en la fuente del impuesto a 
la renta sobre dichos pagos. 
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Notas a los Estados Financieros ( Cont inuación)  

Exoneración de la retención en la fuente del im puesto a la renta para los pagos por intereses 
de créditos externos y líneas de crédito regist rados y que devenguen intereses a las tasas 
establecidas por el Banco Cent ral del Ecuador, otorgados por inst ituciones financieras del 
exter ior, debidam ente establecidas y que no se encuent ren dom iciliadas en paraísos fiscales. 
 
I m puesto a la  Salida de Divisas ( I SD) -  
 
Exoneración del im puesto a la salida de divisas para los pagos realizados al exter ior,  por 
amort ización de capital e intereses generados sobre créditos otorgados por  inst ituciones 
financieras internacionales, con un plazo m ayor a un año, dest inados al financiam iento de 
inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción y que devenguen intereses a las 
tasas referenciales;  y, los pagos realizados al exter ior por parte de adm inist radores y  
operadores de las  Zonas Especiales de Desarrollo Económ ico (ZEDE) . 
 
 

1 4 . EVENTOS SUBSECUENTES. 

 
Ent re el 31 de diciembre del 2019 y fecha de preparación de este informe no se han producido 
eventos   que   en   opinión   de la   adm inist ración   de   la   Com pañía pudiera tener un efecto 
im portante sobre los estados financieros. 


